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CONCEJO DEL MUNIGIPIO DE SOCA

ACTA No.11

Resoluc¡ón No 089/2023

VISTO: que se está realizando reforma en Corralón Municipal, ubicado en calle 12 de octubre, por

lo tanto se real¡zó alta de la obra en BPS con el No. de obra 999957776;

RESULTA-NDO: que este gasto está previsto en el proyecto P132011005 "Literal B Mpio Soca"'

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

s¡guiente acto administrativo

ATENTo: A lo precedente mente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, '18653, y Decretos Departamentales No. 76' 80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOGA
RESUELVE;

l.- Aprobar el pago de factura de BPS por $3O.OOO= a BPS; a pagarse con fondo FlGl\¡'

2.- Por la Secretaria del Nrunic¡pio incorpórese al registro de Resoluciones

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la D¡rección General de Secretaria

Localy Participac¡ón, y demás Oficinas que correspondan. Cumptido a¡chívese'

Soca, 3 de julio de 2023.-
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